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POR MEDIO OEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E INSTRUCCIONES
NECESARIAS PARA DAR CONTINUIDAD A LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA

El ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus atribuc¡ones constituc¡onales
y legales, en especial las conferid
Constitución Política de Colombia, el

AS los artÍculos 314 y 315 numeral 2 de la
eral '1 del arlículo 91 de la Ley 136 de

1994, modif¡cada por el artículo 29 l5 2012, la Ley 1523 de 2012,|a ley
1801 de 2016, la Res 12 de ma 202q. la Rpsoluc¡ón 844 del 26 de

e YÁo M2O2A y demás normasmayo de 2020, el D

concordantes, y,-
vo 990 del

t) §J

-, CONSIDERANDO

-":> ct- ,.-=)'-tó <+>
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l,.il
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t,:al

Que el artículo 2 de Ia Const¡tución Política establece que "(,..) Son fines esenc¡ales del
Estado: serv¡r a la comun¡dad, promover la prosper¡dad general y garant¡zar la efect¡v¡dad
de los princ¡pios, derechos y deberes consagrados en la Const¡tuc¡ón (...)"; así mismo,

,qúé'i:r:{,..) Las autor¡dades de la Repúbl¡ca están ¡nstituidas para proteger a fodas /as
,r]r, ,r:i' .i.r personási,t.ros ¡dentes en colomb¡a, en su v¡da, honra, b¡enes, creonc¡as. y demás

Autoridad de Policía, p
donde fuere turbado".

ara "Conservar en todo el terr¡torio el orden público y restablecerlo

Que el artÍculo 209 /dem estab¡ece que "(...) La función administrativa está al seNicio de
/os lnlereses generales y se desanolla con fundamento en los principios de ¡gualdad,
moral¡dad, ef¡c¡enc¡a, econom¡a, celer¡dad, imparc¡al¡dad y publicidad, mediante la
descentral¡zac¡ón, la delegación y la desconcentrac¡ón de func¡ones (...)"

Que el artÍculo 14 de la mencionada Constitución establece que "en cada municip¡o habrá
un alcalde, jefe de la adm¡nistración localy representante legal del mun¡c¡p¡o"

Que el numeral 2 del artículo 315 de la m¡sma Carta Polít¡ca, reza que, entre otras
atribuc¡ones, les compete a los alcaldes "ConseMar el orden público en el mun¡cip¡o, de
conform¡dad con la ley y las ¡nstrucc¡ones y órdenes que rec¡ba del presidente de la
República (...)".

Que, en el parágrafo 'l del artículo 'l de la Ley 1523 de 2012 "Por la cual se adopta la
Política Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desasfres y se esfab/ece e/ Sisfem a Nacional
de Gest¡ón del Riesgo de Desasrres y se dictan otras d¡sposlclones", se prevé que '1...) /a
gestón del r'esgo se constituye en una polit¡ca de desanollo ind¡spensable para asegurar
la sosten¡b¡lidad, la seguridad tenitorial, los derechos e fifereses colecflvos, mejorar la
calidad de vida de las poblac¡ones y las comun¡dades en riesgo (...)".
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Que, el articulo 3 ídem, dispone que entre los pr¡ncipios generales que orientan la gestión
del riesgo se encuentra el principio de protección, en virtud del cual "Los resldenfes on
Colombia deben ser proteg¡dos por las autoridades en su v¡da e integr¡dad fís¡ca y mentaL
en sus b¡enes y en sus derachos colectivos a la segur¡dad, la tranqu¡l¡dad y la salubridad
públ¡cas y a gozar de un amb¡ente sano, frente a poslb/es desasfres o fenómenos
pelígrosos que amenacen o ¡nf¡eran daño a los valores enunc¡ados."

Que, en igual sent¡do, la citada disposición, en su mismo artículo 3, consagra el principio
de sol¡daridad social, el cual implica que "fodas /as personas naturales y juridicas, sean
estas ú/tlmas de derecho publico o pr¡vado, apoyarán con acc¡ones humanitar¡as a las
siluac¡ones de desaslre y pel¡gro para la vida o la salud de ias personás "

l-tl
Que, de igual manera, la norma en comento prevé el principio de precaución, el cual
cons¡ste en que "Cuando ex¡sta la pos¡bllidad de daños graves o irreversibles a las
v¡das, a los bienes y derechos dé las personas, a /as mstituclones y a /os ecoslsfomás
como resultado de la mater¡al¡zac¡ón del r¡esgo 6n desásrre, las autoridades y los
paftlculares apticarán el N¡nciplo de precaución en virtud del cual la falta d6 ceñeza
cientlfice absoluta no será óbice pera adoptar medldas encaminadas a prcvani4
mlügar la situación de /iesgo." (Neorilla Dor fuera de texto orioinall. ll

r i7--. N\\ l - lr
Que, coro¡ario de lo anterior, la pluricltada norma, en cuanto al princ¡pio d6
autoconservacióir, rcza',lue "Toda porsona netural o jurld¡ca, bien sá'á,'de derecho público

s¡stema nac¡onal en su nivel tenitorial y están investidos con las competenc¡as necesar,as
para conseNar la segu
jurisd¡cc¡ón'.

r¡dad, la tranquil¡dad y la salubidad en el ámbito de su

Que el artículo 14 ibidem dispone que '1os a/caldes como jefes de la admin¡strcción local
representan s/ S,stema Nacional an el D¡stríto y en el mun¡c¡pio. El alcalde como
conductor del desa¡ollo local, es el responsable directo de Ia ¡mplementac¡ón de los
procesos de gest¡ón del riesgo en el d¡str¡to o mun¡cip¡o, incluyendo el conoc¡m¡ento y la
reducción del riesgo y el manejo de desastres en el área de su jurisd¡cción".

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modif¡cado por el artículo 29 de la Ley 1551 de
2012, señala que los alcaldes ejercerán las func¡ones que les asigna la Constitución, Ia
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la
Repúbl¡ca o gobernador respectivo, y con relación al orden públ¡co, según el literal b),
numeral 1, les compete "conseruar el orden públ¡co en el municipio, de conform¡dad con la
ley y las ¡nstrucc¡ones del Presidente de la Repúbl¡ca y del respectivo gobernadof'.

Que, corolar¡o de lo anterior, el artículo 14 de la Ley 180'1 de 2016 establece que los
alcaldes, en su cal¡dad de primera autoridad de pol¡cia del mun¡c¡pio, tienen el poder de
tomar acciones de pol¡cía encam¡nadas a prevenir el riesgo ante situaciones de
emergencia, seguridad y calamidad, pudiendo con ello m¡tigar las consecuencias
negat¡vas ante la materialización de un evento amenazanle y así disminuir el ¡mpacto de
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sus posibles consecuencias. Así mismo, los arlículos 201 y 205 ibidem, establecen que es
obligación de los gobernadores y alcaldes ejecutar y adoptar todas y cada una de las
¡nstrucciones dadas por el pres¡de
restablecim¡ento de la conv¡vencia.

nte de la Re úbl¡ca en relación con el mantenimiento y

Que, de conformidad con los articulos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016, se entiende por
conv¡vencia, la interacción pacífica, respetuosa y armón¡ca entre las personas, con ¡os
bienes, y con el amb¡ente, en el marco del ordenamiento jurídico, y señala como
categorias jurídicas las sigu¡entes: (¡) Segur¡dad: garanlizar la protecc¡ón de los derechos
y libertades constitucionales y legales de las personas en el territorio nacional. (¡i)

Tranquil¡dad: lograr que las personas ejezan sus derechos y l¡berlades, sin abusar de los
mismos, y con plena observancia de los derechos aj€nos. (¡ii) Ambiente: favorecer la
protección de los recursos naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la relac¡ón
sosten¡ble con el ambiente y (ív) Salud Pública: es la responsabilidad estatal y ciudadana
de protección de la salud como un derecho esencial, ¡nd¡v¡dual, colectivo y comunitario
logrado en función de las cond¡ciones de b¡enestar y cal¡dad de vida. ll- 'l "\t\ \"¿ (u7,... I lr
Que el artíol¡o 24 de la Constitución Polftica d6 Colombia estableca la libr6 c¡rculación de
todos los habitantes dól tenitorio colomb¡ano como un derecho fundamental; empero, tal
suprema cátegorfa no le da la calidad de ser absoluto; es decir, esla garantla
constitucional está supeditada a l¡mitac¡ones, lo cual ha sido reaf¡rmado y reiterado por sl
máximo órgano de ciene de la jurisdicción constitucional y salvaguarda de la Carta
PolÍt¡ca, cuando reza que 'el derecho fundamental de circulación puede ser limítado, en
vittud de la ley, pero sólo an la medida necesaia e ¡ndispensable en una soc¡edad
demoúática, con m¡rag a prcven¡r la comis¡ón e lnfracciones penales, Droteder el lnterés
pt)blíco. la seguidad nac¡onal, al orden públ¡co. la salud y la moral públ¡ca. (...) toda
restricción de dicho derecha debe estar acorde can los cr¡ter¡os de neces¡dad,
racionalidad, proporc¡onal¡dad y f¡nalidad (...)"1 . (Subrayado fu6ra del texto orig¡nal)

§- ¿-l ,/ ,.\v \) ..,/
Que el artículo 202 de la mencionada Ley 1801 de 2016, establece como funciones de los
alcaldes ante situaciones de emergencia y calamidad, las s¡guientes:

"COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICIA DE LOS GOEERNADORES Y
LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y CAUMIOAD. Ante
s¡tuac¡ones ertraord¡narias que amenacen o afecten gravemente a la poblac¡ón y
con el propós¡to de preven¡r el r¡esgo o m¡t¡gar los efectos de desasares,
epidem¡as, calam¡dades, s¡Íuac¡ores de insoguridad y d¡sminuh el impacto de sus
posibles consecuenclas, esfas autor¡dades en su respect¡vo terr¡tor¡o podrán
ordenar las siguientes med¡das, con el único f¡n de protegor y auxiliar a las
personas y ev¡tar perju¡cios máyores:

4. ordenar la suspens¡ón de reun¡ones, aglomeraciones, act¡v¡dades económ¡cas,
soc¡ales, civ¡cas, relig¡osas o polÍt¡cas, entre otras, sean 6stas p¿rbllcas oprivadas

l Corte constitucionalde Coloñb¡a. Senten.ie T-483 del 8 delul¡o de 1999. M.P. Antonio Barrera Carboñell
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5. Ordonar med¡das restr¡ct¡vas de la mov¡l¡dad d€ med¡os de transpofte o
personas, en la zona afectada o de in'iluenc¡a, ¡nclu¡das las de tráns¡to por predios
prívados.

(.. )

7. Restríngir o prohib¡r el expendio y consumo de bebidas alcohól¡cas

8. Organizar el aprovisionam¡ento y d¡stribución de al¡mentos,

12. Las demás modidas que cons¡deren necesarias para superar los efectos de la
sluación de emergencia, calam¡dad, s¡tuac¡ones exlraordinadas de ¡nsequr¡dad v
provenir una s¡tuación aún más compleja",;\ ,/ I ll| \\\ \r/ l¿.//^ I I r

Que la Corle Constitucional, en pronunciamientos anteriores a la fecha de exped¡ción de
la citada ley, ya habfa sostonido que "la tunción de poticia inplica la atribuc¡ón y el .

ejercício da compelencias concretas asig,adas de ordinario y med¡ante el elarcic¡o dol
poder de policia"á las d¡ttoidades ddm¡n¡str.iti¡as de pot¡cla; en.úttimas, e3lá es /a gesí6¡ r,r'i:r."

adm¡nislrativa en la que se concrela el poder de poticla y debe ser ejercida dentro de los
marcas generales ¡mpuestos por la ley en el orden nacional. Su ejercic¡o compete
exclusivamgrite al pres¡dénte de la República, a nivel nacionat, sogttn el adÍculi lB9-4 de,: .
la Caña, y en las entidádes teritortal'; a:'1os gobenadorei y los alcaldes qulenes
e¡ercen la función de polic¡a (arts. 303 y 315-2 C.P-) dentro del ñarco constituc¡onal,
legaly reglamentar¡oa. (Negrillas fuera de teno).- ., \l ! ,/ /\\? ,I \\ ,-7 ilc*t,/
Que mediante el Decreto Munic¡pal 860 del 8 de noviembre de 2012 se estab¡ec¡eron
medidas en materia de movilidad para el ordenamiento del desplazam¡ento de personas,
carga y vehículos en la c¡udad, y se d¡ctaron otras dispos¡ciones.

Que mediante el Decreto Municipal 840 del 21 de diciembre de 2017 se establecen los
horarios para e¡ ejerc¡c¡o de act¡vidades económ¡cas en el municipio de Pereira.

Que el 6 de mazo de 2020 se confirmó el primer caso de §ARS-Cov-2 en la Repúbt¡ca de
Colombia, ev¡denc¡ando que la curva de crec¡m¡ento de propagación de la enfermedad
ostaba en aumento, por tanto, ex¡stió la necosidad irrestricta d€ profer¡r med¡das
tendientes a prevenir, mit¡gar y reducir las probab¡l¡dades de expansión de la enfermedad
y sus consecuenc¡as.

Que el Minister¡o de Salud y de Protecc¡ón Soc¡al quien, mediante ¡a Resolución 844 del
26 de mayo de 2020, ordenó pronogar la emergencia sanitaria declarada mediante la
Resoluc¡ón 385 de 2020, hasta el 31 de agosto de la misma anual¡dad, con la salvedad de
que tal declaratoria godtá finalizat antes de la fecha señalada cuando desaparezcan las
causas que le dieron origen o, si estas persisten o se ¡ncrementan, el término podrá
pronogarse nuevamente.

'¡ Corte Const¡tucional de Coloñb¡a. Sentenc¡¿s C-366 de 1996, C{45 de 1995 y C-813 de 2014

la prestac¡ón de los seNicios méd¡cos, clln¡cos y h-€>.q G) O<9.

I

otros b¡enes,

(-) 
t

medicamentos y

:T*n""
tl
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POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E INSTRUCCIONES
NECESARIAS PARA DAR CONTINUIDAD A LA EJECUCIóN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA

Que mediante Decreto 418 del 18 de mazo de 2020 el presidente de la República dictó
medidas transitor¡as para expedir normas de orden público y reiteró que la dirección d€l
manejo del orden público para pre
encuentra en cabeza suya.

I

venir y controlar la propagac¡ón del COVID-1g se

Que el alcalde del municip¡o de Pereira, como primera autoridad
med¡das de orden públ¡co de carácter temporal med¡ante De$eto M
19 de mazo de 2020, cuya vigencia se estableció entre el v¡ernes 20
las 23:59 horas hasta el dia 23 de mazo de 2020 a las 23:59 horas,
encuentra la limitación a la libre circulación de Dersonas v vehículo
municipiodePereir, <> \9 ,.C) Q) I,l

de policía, decretó
unicipal No. 382 del
de mazo de 2020 a
dentro de las que se
s en el territor¡o del

Que mediante Decret
restricción a la libre ci
Pere¡ra desde el marte
mismo dia. 

I! Iir\-i),/ I

o Municipal No. 387 del 22 de ma.7.o de 2020, se amplla la
rcu¡ac¡ón de vehículos y personas en el terr¡torio del munic¡pio de
s 24 de maz:o de 2020 a las 00:00 horas hasta tas 23:59 horas del

Nacional habitantes de ]a
repu bl¡ca del dfa 25 de rzo de
2020, 2020 en el marco
om

Qu

de

Que el l\¡in¡ster¡o de Salud y la Protección social expiden la Resoluc¡ón 666 del 24 de abr¡l
de 2020. "Por medio de la cual se adopta el protocolo general de b¡oseguridad para
mitigar, controlar y rcaliza¡ el adecuado manejo de la pandem¡a del Coronavirus COVID-
l9'.

Página 5 de 18

Que a su vez y conforme a las circunstancias que envuelve la emergencia sanitaria que
hoy enfrenta nuestro país y ten¡endo en cuenta las recomendaciones que desde el
l\4¡n¡sterio de Salud se han impart¡do, el Gobierno Nac¡onal exp¡dió el Decreto Legislat¡vo
531 de 2020, el cual fue adoptado mediante el Decreto Mun¡c¡pal 406 de 2020, por med¡o
del cual, enlre otras medidas, se decrBtó el aislamiento preventivo obligator¡o desde las
cero horas (00:00) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 27 de
abril de 2020.

Que mediante el Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se ordenó el a¡slam¡ento prevent¡vo
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a part¡r de las
cero horas (00:00 a.m.) del dia 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del
dia 11 de mayo de 2020, medidas adoptadas por este l\¡un¡c¡pio a través del Decreto 443
de 2020.

l

,\\\-'' \", I
se adoptaron

a 389
rnarzo de 2020.

rl tr\:l'r?-.

Que, a su vez, la norma idem en su artículo 4 estableció que la vigilancia sobre el
cumplim¡ento de los protocolos establec¡dos por el Ministerio de Salud y Protección Social
se encuentra a cargo de la secretaría mun¡cipal que corresponda a Ia activ¡dad económica

Tffi
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soc¡al, o al sector de la administración públ¡ca, sin perju¡c¡o de la función de vigilancia
sanitaria que debe desarrollar la secretaría de salud municipal.

Que, mediante el Decreto Legislativo 636 del 6 de mayo de 2020, el jefe del Eiecutivo
ordenó el aislamiento prevent¡vo obligatorio de todos los hab¡tantes de la República de
Colombia desde las cero horas (00:00) del 11 de mayo y hasta las cero horas (00:00) del
25 de mayo de 2020; med¡da esta que fue adoptada por el municipio de Pereira a través

Que, al artículo 3 del Decreto Municipal 540 del I de mayo de 2020, se le adicionó el
numeral 47 mediante el Decreto l\.4unicipal 569 del 16 de mayo de 2020, en el sent¡do de
aulofiza¡ "la real¡zac¡ón de manera presencial de /as seslones plenar¡as del Honorable
Concejo Munic¡pal de Pereira, con la as¡stenc¡a de los corporados, los func¡onar¡os e
inv¡tados ostr¡ctamente necesaríos, adoptando y apl¡cando para ellos los protocolos de

..,1istán9íamiento soc¡al, de b¡osegur¡dad y demás medidas sanilar¡as def¡nidas por el
,: M¡nistéici.,'de,,Salud y Protecc¡ón Soc¡al, especialmente las def¡n¡das en la Resolución 666

en él establecidas hasta las doce de la noche (12:00 pm) del 3'f de mayo de 2020.,r,,t)>..* t,i'i,,1 
-á.,,.:.._,.,'Que las medidas prorrogadas mediante el decreto mencionado en el párrafo

inmed¡atamente anterior fueron adoptadas en el mun¡c¡pio de Pere¡ra por el señor alcalde
mediante el Decreto Municipal 596 del 24 de mayo de 2020.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Legislativo 749 del28 de mayo de 2020, el jefe
del Ejecutivo ordena el aislamiento prevent¡vo obl¡gatorio de todas las personas
habitantes de la Repúbl¡ca de Colomb¡a, a part¡r de las cero horas (00:00) del I de jun¡o y
hasta las cero horas (00:00) del 1 de julio del 2020, entre otras disposiciones. El cual fue
mod¡flcado por el Decreto Legislativo 847 del14 de junio de 2020.

Que las d¡spos¡c¡ones dadas por el señor pres¡dente de la Repúb¡ica fueron adoptadas
por esta entidad territorial mediante el Decreto Munic¡pal 602 del 30 de mayo de2020.

Que el jefe del Ejecutivo, a través del Decreto Legislativo 878 del 25 de jun¡o de 2020,
d¡cta unas disposiciones, entre las cuales está la de prorrogar la vigencia del Decreto
Legislativo 749 del 28 de mayo de 2020, modificado por el Decreto Legislativo 847 del 14
de jun¡o de 2020, extendiendo sus medidas hasta las doce de la noche (12:00 pm) del l5
de jul¡o de 2020; y que tales disposiciones fueron adoptadas por el Gob¡6rno de la Ciudad
mediante el Decreto Mun¡c¡pal 687 del 29 de junio de 2020.
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POR MEO¡O DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E INSTRUCCIONES
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DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA

Que, bajo el pr¡ncipio de coordinac¡ón y previa autor¡zación otorgada por 6l N.4in¡sterio del
lnterior, el alcalde del munic¡pio de Pere¡ra exp¡dió los Decretos Munic¡pales 702 del 9 de
julio de 2020 "por med¡o del cual se implementa el plan p¡loto para la operac¡ón y
funcíonamiento de manera presenc¡al del serv¡c¡o relig¡oso - en el mun¡c¡p¡o de Pereira" y
el Decreto 703 del 9 de julio de 2020'llor medio\e\a-c ual se ¡mplementa el plan piloto en
los eslablecimientos yló\ales qmarfiales que pre'§¿hn ol St'n/dqde comida. para bindat
atenc¡ón al públ¡co eHt si -de+anera presenclal M ta.}/asa- en et mun¡c¡pio de

Que como su to fáct co ido,en la. a ambos decretos
municipales ona te d rroo electrón¡co
rem¡tido a esta ade día la tación ¡nicial
respecto de la
lnterior, que (..

pr¡meÉs pruebas
sin embarg itida a e

el Min¡sterio del
entidad por parte

de la mencion cartera m ad de ac r que el permiso
no como se dijofue otorgado m

ánteriomente.
ante comun l¡o de 202

Que mediante e¡

nac¡onal dictó m
aislamiento preve

Deseto Legislativo 990 del 9 de julio de 2020, el jefe del Ejecuti

ntivo obligatorio de todas las personas habitantas de la República de
Colombia a partir de las cero horas (00:00) del dfa '16 da iulio de 2020, hasta las ceró
horas (00:00i del dia 1 de agosto de 2020, en el marco de la emergencia san¡taria por
causa del Coronavirus COVID-19; estableciendo a su vez unas excepciones como
garantÍas para la medida de aislamiento.' - ,/

A
Que debido al comportam¡ento de la transmisibil idad del SARS-CoV-2 en la c¡udad
Pereiraila Comuna Centro es aque¡la con mayor riesgo de contagio, razón suflcie nte pa la-
tomar dec¡siones encam¡nadas a proteger a las personas que habitan y transitan por esta
zona, m¡tigando con ello el riesgo de transm¡s¡ón del SARS-CoV-2. Por lo anteriormente
dicho, el Gobierno de la Ciudad tomará Ia decisión de continuar con la medida de
establecer una Zona Estratégica de lntervenc¡ón lntegral delimitada entre las caneras 5. y
10á y entre las calles 134 y 25a.

Que la intervención ¡ntegral de la Comuna Centro impl¡ca continuar con las medidas
relacionadas con la peatonalización de las carreras 7á y 8', comenzando desde la calle
134 y hasta la 25á en las que seguirá estando proh¡b¡do el tránsito de vehículos sobre las
menc¡onadas carreas, con la excepción de aquellos que tengan mmo destino el uso
exclusivo de parqueaderos públicos y pr¡vados. Así mismo, se continuará con la
real¡zación de mntroles eslr¡ctos de b¡osegur¡dad en ¡a menc¡onada zona.

Que, de otro lado, en aras de controlar el tránsito de personas por la Comuna Centro y
como medida prevent¡va y mitigatoria de la propagación del virus, cont¡nuará prohibido el
comercio ambulante y calle.iero en el espacio público de la denominada Zona Estratégica
de lntervenc¡ón lntegral del¡mitada anter¡ormente.

Que, adicionalmente, continuará restring¡da la act¡vidad de cargue y descargue de
mercancías en la delimitada Zona Eskatégica de lntervención lntegral, perm¡tiéndose ésta
sólo en el horario de 7:00 pm hasta las 7:00 am del día siguiente.
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POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E INSTRUCCIONES
NECESARIAS PARA OAR CONTINUIDAD A LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA

Que, a fecha del 12 de jul¡o de 2020, la Repúbl¡ca de Colomb¡a registra ofic¡almente
150.445 casos conflrmados de SARS-CoV-2, de los cuales 745 se presentan en el
departamento de Risaralda y 414 en la cludad de Pere¡ra, de los cuales 225 se han
recuperado, 1'l han fallecido y 178 se encuentran act¡vos.3

Que, con base en lo anteriormentllr".,o,*""" necesario adoptar tas med¡das
necesar¡as para preven¡r, controlar y m¡tigar la expans¡ón del SARS-CoV-2 y sus
consecuencias, al tenor de lo dispuesto por el presidente de la Repúbl ica de Colombia en
el Decreto Leg¡sla tivo 990 del 28 de mayo de 2020

Que, en mérito de lo expuesto, el alcalde de Pereiraoo
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ARTíCULO TERCERO: Garantias pare ta elecución de la medida de aislamionto
preventivo obligatodo. Para que el a¡slam¡ento preventivo obligatorio garantice el
derecho a la vida, a la salud en conexidad con la v¡da y la superv¡venc¡a, el alcalde de
Pereira en el marco de la emergencia sanitaria por causa del SARS-CoV-2, permitirá el
derecho de c¡rculac¡ón de las personas en los siguientes casos o actividades:

l. As¡stenc¡a y prestación de serv¡c¡os de salud. Así mismo, el personal en formac¡ón
en las diferentes áreas de la salud que sean necesarias para adelantar actividades
de salud pública y de salud on general asoc¡ada al Coronavirus COVID-19.

2. Adquis¡c¡ón y pago de bienes y serv¡c¡os.

3. As¡stencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años,
personas con discapac¡dad y enfermos con tratamientos especiales que requieren
asistencia de personal capac¡tado.
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4. Por causa de fueza mayor o caso fortuito.

5. Las labores de las misiones médicas de la O rganización Panamer¡cana de la
Salud OPS-y de todos los org acionales humanitarios y de salud en
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'10. La cadena de siembra, fum¡gación, cosecha, producción, empaque, embalaje,
importac¡ón, exportación, transporte, almacenamiento, distr¡bución y
comerc¡alización de: semillas, ¡nsumos y productos agrícolas, pesqueros,
acuícolas, pecuarios y agroquímicos -fert¡l¡zantes, plaguicidas, fungicidas,
heóicidas-, y al¡mentos para an¡males, mañtenimiento de la sanidad animal, el
func¡onam¡ento de cent¡os de procesam¡ento primario y secundario de al¡mentos,
la operación de la ¡nfraestructura de comerc¡al¡zac¡ón, r¡ego mayor y menor para el
abastec¡miento de agua poblacional y agricola, y la asistenc¡a técnica. Se
garantizará la logíst¡ca y el transporte de las anter¡ores act¡v¡dades. Así m¡smo, las
activ¡dades de mantenim¡ento de embarcac¡ones y maqu¡nar¡a agrícola o
pesquera.

'l1.La comercial¡zación presenc¡al de productos de primera neces¡dad se hará en,
abastos, bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados
al detal en establecimientos y locales comerciales a n¡vel nacional, y podrán
comercial¡zar sus productos med¡ante plataformas de comercio electrónico y/o
para entrega a domicilio,
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12.Las actividades de los servidores públicos, contratistas del Estado, pa(iculares
que ejezan funciones públicas y demás personal necesario para preven¡r, mitigar
y atender la emergencia sanitaria r causa del Coronavirus COVID-1g, y
garantizar el funcionamiento d del Estado

13. Las actividade§-\ d
debidamente alr{¿
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noVstrictamente necesarias
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el Estado
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uyen les, mediante plataformas de

comercio electrónico, por e tct lio y por entrega para llevar

20. Las actividades de la industria hotelera

2'1. El funcionamiento de la infraostruclura crítica -computadores, s¡stemas
computac¡onales, redes de comunicaciones, datos e informac¡ón-cuya destrucción
o interferencia puedo debilitar o impactar en la seguridad de la economía, salud
pública o la combinación de ellas.

22. El func¡onamiento y operac¡ón de los centros de llamadas, los centros de
contactos, los centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos
que presten servicios en el territorio nacional y de las plataformas de comercio
eleclrónico.

23. El funcionam¡ento d€ la prestac¡ón de los servicios de vigilancia y segur¡dad
privada, los servic¡os carc€larios y penitanciarios.

24. El servicio de limp¡eza y aseo, inclu¡do el doméstico y servic¡o de lavanderÍa.
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25.Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenim¡ento,
almacenam¡ento y abastecimiento de la preslación de: (i) servicios públicos de
acueducto. alcantarillado,
transporte, aprovechamie
biológ¡cos o san¡tar¡os) y

energra eléctrica. alumbrado públ¡co. aseo (recolección,
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instrumentos

27. El funcionamien ería, rad¡o, televis¡ón,
prensa y d¡stribución

28. El abastecimiento y distribución e enes de pr¡mera necesidad -alimentos,

32. Las actividades de los operadores de pagos de sa¡arios, honorarios, pensiones,
prestaciones económicas públicos y privados: beneflcios económ¡cos per¡ód¡cos
soc¡ales -BEPS-, y los conespondientes a los sistemas y subs¡stemas de
Seguridad Social y Protección Social.

bebidas, med¡camentos, d¡spos¡tivos méd¡cos, aseo, I¡mpieza, y mercanclas de
ordinario consumo en la población- en virtud de programas sociales del Estado y
de personas pr¡vadas.

29. Las actividades del sector inteneligioso relacionadas con los programas
institucionales de emergenc¡a, ayuda human¡lar¡a, espir¡tual y psicológica.

30. La cadena de producción, abastec¡m¡ento, almacenamiento, roparación,
mantenim¡ento, transporte y distribución de las industrias manufactureras.

3l.Comercio al por mayor y al por menor, inclu¡do el funcionamiento de centros
comerc¡ales y act¡v¡dades ¡nmob¡l¡ar¡as.
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33. El desplazam¡ento estrictamente necesario del p€rsonal direct¡vo y docente de las
¡nst¡tuciones educat¡vas públ¡cas y privadas, para prevenir, m¡tigar y atender la
emergencia sanitaria por causa de¡ Coronavirus covtD-19.

ridad que para los34. Con sujec¡ón a los proto sde
establezcan, slllrn\gi e siguientes os I.lFjo*} s¡guientes parámetros

¡bre y la práctica
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I

d) El Desa al aire libre de los adultos
mayores de a, dos (2) horas al día

35. La realización de avalúos de bien a zación de estud¡os de títulos que tengan
por objeto la constitución de garantías ante ent¡dades vigiladas por la
Super¡ntendencia Financiera de Colombia.

37.La fabricación, reparac¡ón, manten¡miento y compra y venta de repuestos y
accesorjos de b¡c¡cletas convencionales y eléctr¡cas.

38. Parqueaderos públicos para vehículos.

39. l\ruseos y bibl¡otecas.

40. Laborator¡os práct¡cos y de investigación de las inslituciones de educación superior
y educac¡ón para eltrabajo y el desarrollo humano.

41. Actividades profesionales, técnicas y de servicios en general.

42. Serv¡cios de peluquería.
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36. El funcionamiento de las com¡sarías de familia e inspecciones de pol¡cía, así como
los usuarios de estas.
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43. La realización de manera presencial de las sesiones plenar¡as del Honorable
Concejo Municipal de Pere¡ra, con la asistencia de los corporados, los func¡onarios
e inv¡tados estrictamente necesarios adoptando y aplicando para ollos los
protocolos de distanciamiento seguridad y demás medidas sanitarias
deflnidas por el Ministerio Salud
deflnidas en la (9sol'{:yn

ección Soc¡al, especialmente las

onal .ind¡spensable para asegurar la alirnenlac¡ónr ción, manejo e
o en tratamiento

de 2020
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44. El pers
hig¡ene
especia

45. El despl
gestión
colecti

46. Gimnasi

Parágrafo 1.
estar acreditad

Parágrafo 2.
realizar las act

de apoyo..

Parágrafo 4. Para la
podrá mov¡lizarse en UN

Parágrafo 5. Con elfln de proteger la integridad de las personas, mascotas y animales de
compañía, y en atenc¡ón a med¡das fitosanitarias, solo una persona por núcleo fam¡liar
podrá sacar a las mascotas o animales de compañía.

Parágrafo 6. En todo caso, las personas, niños, niñas o adolescentes que presenten
afecciones resp¡ratorias o cuadros gr¡pales, no podrán rsal¡zar las act¡vidades
mencionadas en el numeral 34 del presente artículo.

Parágralo 7. Las personas que desano¡len las act¡vidades mencionadas en el presente
artículo, para iniciar las respectivas actividades, deb€rán cumpl¡r con los protocolos de
b¡oseguridad qu6 establezca e¡ l\¡inisterio de Salud y protección Soc¡al para el control de
la pandemia del Coronav¡rus COVID-19. Así m¡smo, deberán atender las instrucc¡ones
que para ev¡tar la propagac¡ón del Coronavirus COVID-1g adopten o expidan los
diferentes ministerios y entidades del orden nacional, y el municip¡o de pereira.

Las personas deberáñ rogistrarse y enviar el protocolo a través de la pág¡na web of¡cial de
la Alcaldía de Psreira, esto es www.oereira.oov.co

U

actividades que garanticen ¡a- protecció

personas
identiflcad

qU

ra

o

pe
d

m
u

o

a

UI

e ,.-\
ncia de fu

'^\\2<+
nto y co

do

m T/l a onct anerecp

antes

de de
actuacion

I
o.

-2-i-.-\z'
nos y person

familiar para

Parágrafo

od

§rt.fu lnt gr.do d. ar.r¡ó.,



DECRETO N'711 DEJULIO 14 OE,2O2O
PEREIRA
Gobi.m ¿r lo Cu¿od

c PalAt ott tlt

v€lsio¡: 01 Fecha d€ vigeñciá 14 ds noviembre d6 2017

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E INSTRUCCIONES
NECESARIAS PARA DAR CONTINUIOAD A LA EJECUGIÓN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA

En un lugar visible del eslablec¡miento de comercio se deberá publicar el av¡so con las
normas de b¡oseguridad, el cual se obtendrá una vez sean reg¡strados los protocolos de
bioseguridad correspond¡entes en la página web de Ia Alcaldía de Pereira
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ic¡ar actiYidades
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Pereira y el Mi

o
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ido el respect¡vo
protocolo de

ARTICULO C 21 de
2017 en el sentido Decreto, no regirá la

., restr¡cción horaria pa actividades económicas
se encuentren permitida islativo 990 del I de julio
de 2020 y el Decreto Muni

Parágrafo l. Los centros comercial esy em establecim¡entos de comercio cuyas
activ¡dades están permitidas en el presente decreto
personas del 35 % de su capacidad máxima permit¡da.

, sólo podrán tener un aforo de

ARTÍCULO QUINTO: Los responsables de la reatización de cualquiera de las act¡vidades
o casos exceptuadas en el presente Decreto y en el Decreto Municipal 703 dsl 9 de jul¡o
de 2020 deberán:

diciembre de

a) Establecer, entre otras med¡das, horarios de atención por turnos que garantice que
no haya aglomeraciones y un distanc¡am¡ento mínimo de dos (2) metros entre
personas. Para tal f¡n cada establecim¡ento deberá establ6cer ¡a señalización y las
medidas informativas del caso. También deberá ofrecer atenc¡ón prioritaria para
mayores de 60 años, mujeres embarazadas, profesionales de la salud, personas
en situación de d¡scapacidad y suministrar insumos d6 desinfecc¡ón ta¡es como
agua, jabón, gel a base de alcohol y demás elementos necesarios de salubr¡dad
para mitigar la propagación del COVTD-'19 para sus clientes, trabajadores y
proveedores.
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b) Realizarse en el entorno más inmediato a su lugar de domicilio, la adquis¡ción de
al¡mentos y/o productos de primera neces¡dad, elementos farmacéuticos, así como
sacar a las mascotas o animales de com panra

c) El servicio públ¡co de trans de pa
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3. Pisc¡nas, spa, atracc¡ones mecánicas y
parques ¡nfantil6s.

4. Cines y teatros

Los deport¡stas recreativos con edades comprend¡das entre los 18 y 69, ejercerán las
activ¡dades depoÍtivas permitidas, salvo las modalidades acuáticas y sub acuáticas;
entendiendo por deportistas recreat¡vos como el aprovecham¡ento del deporte con fines
de esparc¡m¡ento, recreación y desarrollo fís¡co de la comunidad, en procura de ¡a

5. La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de recreación,
deportes de contacto o que se practiquen en conjunto.

Parágrafo l. Las p¡scinas del Complejo Deport¡vo Villa Otlmp¡ca y los poldeport¡vos que
sean autor¡zados por el Gobierno Naciona¡ y el Mun¡cipio de pere¡ra, so¡o podrán
utilizarse para la práct¡ca deportiva de manera individual de aquellas actividades
relacionadas con el entrenamiento de los deportistas de alto rend¡miento, deportistas
profes¡onales y deportistas recreat¡vos entre 18 y 69 años de conform¡dad con la
Resoluc¡ón 99'l del 17 de jun¡o de 2020, expedida por et M¡nisterio de Satud y protección
Social. Las act¡vidades deportivas permitidas son las sigu¡entes: arqu6ría - aflet¡smo -
actividades acuát¡cas y subacuát¡cas - canotaje - c¡clismo ruta - ecueslre - esquí -golf -
levantamiento de pesas - pat¡naje - surf - ten¡s - tiro deportivo - tr¡atlón -vela.

mffi_

bocas convencionaI será oblioator¡o Dará todas
{@xciti6},oe@t}r.ñ@ oe@t 

"io

c
ológicas d

bti

o

rc¡

v

pa
de

y plata rmas
lo está a

n caso s

q

nar

a

o

las med

rrcatá la
ediaci

spondie

ES

DECRETO N"71I DEJULIO 14 OE,2O2O

LJ



DECRETO N"711 DE JULIO 14 DE 2O2O
PER.EIRA
Gobi.@ d. lo Ciudod

Versionrol Fechá ds Vigenciar j4de¡oviembrede2olT

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E INSTRUCCIONES
NECESARÍAS PARA DAR CONTINUIDAD A LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA

integración, descanso y creatividad; y se real¡za med¡ante la acción interinstitucional y la
part¡cipac¡ón comunitaria para el mejoramiento de la cal¡dad de vida.

Parágrafo 2. Lós teatros serán ún os para realizar actividades creativas,
artlst¡cas de las ales/escén¡ces,
público, o ta reatizacióqjlb a§Ilida

mgrqentA le permita el ingreso de
geQglen €glomeración.

que en n tn
grupa¡es o

ARTICULO S
emergencta san¡
del sector público
no sea indispen
las modalidades

ARTÍCULO OC
tendrá en cue¡ta:

l. Portar

2,'.Conlat
Megab

3. El tiem

totalmente prohib¡do
- comenzando desde la
circulación peatonal de
vehículos sobre las calles ind

Sirt@ ¡ñr.9..do d. G..ré.

po que dure la
19, las ent¡dades

cuya presenc¡a
obligaciones bajo

l, para Io cual se

te decreto queda
las caneras 7" y 8",
lo será 'iermitida lá,so

Parágrafo l. De esta medida quedan exentos aquellos vehículos automotores cuyo
desp¡azam¡ento por las mencionadas carreras tenga como fin exc¡usivo hacer uso de lós
parqueaderos públicos y privados.

ARTÍCULO DECIMO: A partir de la entrada en vigencia del presente decreto quedan
totalmento prohibido las ventas ambulantes y callejeras en el espacio público de la Zona
Estratégica de Intervenc¡ón lntegral entre las carreras 5a y loa comenzando desde la calle
13á y hasta la calle 25á, inclusive.

ART|CULO DÉCIMO PRIMERO: Se continúa con ta restricción de p¡co y placa del
serv¡cio público de transpoñe terrestre automotor ¡ndividual de pasajeros €n vehículos t¡po
tax¡, vinculados a las empresas legalmente habilitadas en el Area Metropolitana del
Centro Occ¡dente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto g60 de¡ g de noviembre
de 2012.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Durante la vigencia del presente Decreto, esto es, a
partir_de las cero horas (00:00) del día 16 de jutio de 2020, hasta las cero horas (OO:OO)
del día 1 de agosto de 2020, no se aplicará la restricción establecida en la modalidad de

rreras. La circulación de
a prohib¡da
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DECRETO N'7II DE JULIO 14 DE2O2O
PEREIRA
Gob¡.mo d. lo Gvdod

version:o1 Fochá ds vigenciar 14 de ¡oviembre de2ol7

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E INSTRUCCIONES
NECESARIAS PARA DAR CONTINUIDAD A LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA

p¡co y placa para los vehículos de servicio particular y motos en todo el mun¡cip¡o de
Pere¡ra.

ARTÍCULO OECIMO TERCERO: G ervicio público de transporte terrestre,
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ARTfcuLo oÉcrmo eulr,lro: mo de beb¡das ambriagantes.
Prohibir el consumo de beb¡das embriagantes en espac¡os ab¡ertos y establecim¡entos de
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S6t.tu ht.e..do d, 6..t¡ón

comercio en el munic¡pio de Pereira a partir de las cero horas (00:OO) del día 16 de julio
de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de agosto de 2020. No queda prohibid'o el
expend¡o de bebidas embr¡agantes.

ARTÍCULO OÉCIMO SEXIO: En lo que mnesponde al servic¡o de entrega a domicit¡o
deberán atenderse las s¡gu¡entes med¡das de salubridad:

'L Des¡nfectar los elementos de trabajo tres (3) veces aldÍa;

Las personas encargadas de llevar los ped¡dos a domicilio provenjentes de las
d¡ferentes actividades comerc¡ales no deberán real¡zar aglomerac¡ones superiores
a cinco (5) personas en los sit¡os dest¡nados para el despacho de productos o en
el espacio públ¡co m¡entras esperan la asignación del ped¡do, guardando siempre
un distanciamiento social mínimo de 2 metrosi

3. Garantizar que los b¡enes entregados al mnsum¡dor fnal se encuentren
debidamente empacados y sellados a f¡n de ev¡tar su manipulación en el proceso
de entrega;

U
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DECRETO N"71I DE JULIO I4 DE2O2O
PEREIRA
Gob¡.rc d. lo Ciedqd

Feche ds V¡gencia: 14 de novismbre dé2017

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN LAS ORDENES E INSTRUCCIONES
NECESARIAS PARA DAR CONTINUIDAO A LA EJECUCIóN DE LA MEDIDA

DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE
PEREIRA

4. Abstenerse de realizar la labor encomendada en el cáso que el personal
designado paru realizat el domicilio presente signos gripales.

ARTfCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Gar perconal méd¡co y dal sector salud,
Nadie podrá impedir, obstruir o re r el pleño c¡o de los derechos del personal
médico y demás v stac¡ón del, ¡gqdeeud, ni podrán eiercerse
actos de discrimina
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